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Firma del remitente,

/ NOTAS.- El número de la expedición y el peso oomproba- 
" do, a llenar por la estación del ferrocarril.

Talón que el interesado entregará en la estación del fe
rrocarril al hacer la facturación.

INSTRUCCIONES

1.* Los remitentes de estas mercancías llenarán este 
impreso, que les será facilitado gratuitamente en las esta
ciones de ferrocarril, y sin más requisito que su firma, en- 
iregándolo en dichas estaciones al mismo tiempo que la 
declaración que se exige para factuar.

2.* La falta de cumplimiento a lo dispuesto en estas 
Instrucciones será castigada por la Junta Central o la pro
vincial.

8?Ü0

0*50  eéatiMüd

FRANQUÍO nOFCKRTADO

Dentro y. fuera de la Capital

or uu M4í5 .... *J‘5C j.F'íetae
7*60 »'

SS U ÍBOÍlMUn U iOGROHO
Hasta ^ea meses 0*75:  y fechas an*  
lerlorCa í peseu.

.. .V

SE PUBLICA LOS MARTHS, jUEVE.S Y SABADO
Aiy9£»'ZAMü¿Á,—Nü ás admitirán, para ia inserción, comauicaoionas que no /anjean 

registrada» del Gobierne de PrevinoU.

PRSCÎOS DB INSBRCIÓH

Loe edictos y annnoioe oñdaiM 
y partiouiarea que sean de pago, 
satistarán Dl^ oéntimos de pe*  
seta POR rÀLÀBBA, y los annnoioe 
judioiaJee a rasón de ouioo oónti- 
«os de peseta también por fá* 
labra; debiendo loe intweeadoe 
acreditar antee de la publicación, 
y por asedio de la oorreepondien*  
te Carta de Fago, haber satisie- 
oho su unporte en la Depositaría 
ds Fonóoe provirnialee, ein

requisito no ce InaertariT

Las leyes obiigaráu en la Península, itdac adyacentee, Canarias y territorios do 
.-lírica aujetotí a U'leglslaoión peuins”lar, a los veinte dÍJis de en promulgación, 
• ien ellas uo se dispuHiera otra ooea. Se entiende hecha la promulgación el día 
sn qufc terisina, ja tubcivión de la Lej ?u ia Gaübva .(Art. 1.® del Código Civil).

Çkobiôrnd Civil do la pro
vincia ds Logroño

circular 885

Reiterando el envío do rdreioneB sobre el descuento 
de haoeres h los empleados

Algunos Ayuntamientos formulan peticiones y consul
tas relacionadas con ia observancia de la Circular de este 
Gobierno, inserta en el Boletín Oficial de la Provincia nú- 
merc 84, y como los términos de la misma son lo suficiente 
mente claros y precisos; se previene a lis Corporaciones 
Municipales que deben ateneroe estrictamente, sin excusa 
alguna a lo dispuesto en dicha circular, bien entendido que 
los Ayuntamientos que no cumplimenten este servicio en 
la forma ordenada, serán sancionados inexorablemente.

‘ Logroño, 26 de maizo de 1088.—II Año Triunfal.-El 
Gobernador civil, Francisco Kivas y Jordán de Urríes,

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS
830

Eu cumplimiento de lo dispuesto por el Servicio Na
cional de Abastecimientos y Transportes y en virtud de 
Instrucciones recibidas por esta Junte de mi presidencia, 
han sido acordadas las medidas siguientes:

Primer a: Quedan anuladas las restricciones que para 
circulación de artículos venían rigiendo en esta provincia, 
exceptuándose cuanto se refiere a .patetas, alubias, capa
rrones y ganados de abastos de todas clases», que para la 
salida de la provincia continúan sujetos a los mismos re
quisitos exigidos hasta la fecha.

Segunda: Para la circulación y salida .fuera de la 
provincia» de toda clase de artículos, víveres y productos, 
se declara obligatoria la expedición de una guía duplicada 
con arreglo al modelo establecido por el indicado Servicio 
Nacional, no admitiéndose por los Jefes de las Estaciones 
del ferrocarril facturación alguna .para fuera ^e la provin
cia» sin la presentación de la guía antes expresada, debien
do remitir el modelo número 1 de la misma a esta Junta 
provincial de Abastos, una vez que haya surtido sus efectos. 
'BI modelo número 2 deberá ser presentado por el destina
tario y firmada por éste para la retiraba de la mercancía en 
la Estación de destino.

Tercera: En los transportes por carretera será igual
mente obligatoria la expedición de la gula antes indicada, 
visándose ébta por la Junta de Abastos, tratándose de la ca
pital, y por las Alcaldías de cada localidad en el resto de la 
provincia. Los Alcaldes remitirán semanalmente a la Junta

Be suporibe en U Contaduría de U ítioelbutíama Diputaeión ProvÜioiAl.
El pago de la sueoripción ec adeiaut>.do; por lo lauto, solo ee atenderán las sua*  
cripoioLo..qne vengan acc-mpa&adas de su importe, detlondo hacerlo los de lucra 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de iáoii oobro

de Abaetos el modelo número 1 de cuantas guías bubiésen 
visado para el transporte por carretera, utilizándose el mo
delo número 2 como justificante de la expedición en todo 
momento y para la retirada de ia mejicancía por el destina
tario, cumplido el requisito de su firma, en el punto de 
destino.

: Lo que se hace público para general conocimiento y 
efectos.

Logroño, 25 de marzo de 1938.-Segundo Año Triunfal.
—Saludo a Franco: ¡Arriba España!—El Gobernador civil- 
Presidente, Francisco Rivas Jordan de Unies.

Modelo núm. 1 (papel blanco)

Boletín de declaración para el Transporte de mer
cancías.

Ayuntamiento de
Provincia de

; Expedición número
" Mercancías

Peso declarado, kilogramos
Peso cobrado, kilogranaos

" Procedencia
* Provincia de•ÿ

Destino
Provincia de

■; Remitente
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Modela núm. 2 (papel azul).

Boletín de declaración para el Transporte de mer- 
oanoías.

Ayuntamiento de
Provincia de
Expedición número
Mercancías
Peso declarado, kilogramos
Peso cobrado, kilogramos
Procedencia
Provincia de
Destino
Provincia de
Remitente
Consignatario

g de 1938.

Firma del consignatario,

NOTAS.—El número de la expedición y el peso comproba
do, a llenar por la estación del ferrocarril.

Este talón debe entregarse por el consignatario al reti
rar la mercancía en la estación de ferrocarril.

INSTRUCCIONES

1? Al retirar las mercancías el consignatario, entregará 
en la estación de ferrocarril el presente impreso, sin más 
requisito que su firma y al mismo tiempo que el talón o la 
autorización que se exija, según la norma en vigor para 
retirar las diferentes clases de mercancías.

2.* La falta de cumplimiento a lo dispuesto en estas 
Instrucciones será castigada por la Junta Central o la pro
vincial.

819 

El Exmo. Señor Jefe del Servicio Nacional de Abaste
cimientos y Transportes en telegrama de ayer, me dice lo 
siguiente: , m*

Esta Jefatura ha acordado señalar como precio TASA 
para el maiz, ei de cuarenta y ocho pesetas los 100 kilos sin 
saco pie almacén que empezará a regir desde el día en que 
se puolique en el Boletín Oficial de la provincia, interesan
do inmediata declaración jurada existencias evitación ocul
taciones que castigara severamente remitiendo esta Jefatu
ra con urgencia datos existencias.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
efectos.

Logroño, 24 de marzo de 1988.-Segundo Año Triunfal. 
—Saludo a Franco: ¡Arriba España!—El Gobernador civil- 
Presidente, Francisco Rivas Jordán de Orríes.

829

El Excmo. Sr. Jefe del Servicio Nacional de Abasteci
mientos y Transportes, en oficio de fecha 14 de los corrien
tes, me dice lo siguiente:

<La gran ai^lomeración de peticiones interesando ser
vicios de transportes por ferrocarril, obliga a esta Jefatura 
a una ordenación úe las mismas.

En lo sucesivo, esta Jefatura no dará curso a ninguna 
petición de vagones formulada por particulares o Entida
des. Las Juntas provinciales de Abastos serán el único

conductor para diiigrse a esta Jefatura en demanda de 
transporte, en aquellos casos de verdadera urgencia, com- 

* prendidos en el Decreto de 16 de febrero de 1938 «Boletín 
I Oficiab número 485, que las Juntas de Abastos no hayan 

podido conseguir por sí mismas.
í Para conocimiento del público y Entidades, se publi- 
i cará en el Boletín Oficial de esa provincia, una disposi

ción ordenando lo anteriormente expuesto.
Siendo muchas las solicitudes de vagones que se for

mulan en forma incompleta y confusa, comunico a V. E. 
que en lo sucesivo solo se cursarán las órdenes interesadas 
cuando se expresen claramente la naturaleza de la mercan
cía, número de vagones o toneladas, nombre del expedi
dor, Estpción de embarque, nombre del destinatario y Es
tación de destino.

Las Juntas provinciales de Abastos cuidarán también 
del cumplimiento de las órdenes de transporte emitidas por 
esta Jefatura, o interesadas por otra Junta, valiéndose pa
ra ello de los Inspectores de Transportes nomorados de su 
seno, de acuerdo con lo dispuesto en el telegrama Circular 
de 10 del actual, para las capitales y de los Comandantes 
Militares en las demás poblaciones o pueblos de la provin
cia, que darán cuenta de la ejecución del transporte a esta 
Jefatura o a la Junta que lo haya interesado, según pro
ceda.

En el caso de quedar sin cumplimiento las disposicio
nes de transporte ordenadas por esta Jefatura, las Juntas 
provinciales de Transporte se lo comunicarán a los efectos 
de proceder a una inspección por el personal de ésta.

Y como ampliación al mismo con fecha 16 del corrien- 
te me comunica:

He de llamar la atención de V. E. sobre las numeros is 
peticiones de vagones que al ser ordenadas por esta Jefa
tura, resulta, o que los remitentes son desconocido) en la 
Estación de embarque, o no tienen contraído compromiso 
de venta, o bien carecen de mercancía dispuesta para la 
carga, lo que ocasiona que el material ferroviario despla
zado tenga que permanecer inactivo ínterin se le pueda dar 
otro destino, lo cual, además de perjudicar a las Compa
ñías de Ferrocarriles, contribuye a agravar el problema de 
la escasez de transporte.

Para corregir estas anomalías, se hace preciso regla
mentar la petición de vagones en forma que se hagan res
ponsables de ellas al peticionario o al remitente según pro
ceda.

A dicho efecto, esa Junta de Abastos exigirá a los pe
ticionarios de vagones una declaración escrita del trans
porte que solicita, en la f jrma ya prevista en mi citado 
oficio, expresando además la capacidad diaria de’ remite-n 
te, teniendo en cuenta su producción, dirponibilidades de 
mercancía a embarcar, y i a capacidad de los vagones para 
que éstos puedan salir lo más completos posibles.

Esto bien contado, ruego a V. E. se sirva imponer, o 
proponer a la Junta que corresponda, sean impuestas, mal
tas de 500 pesetas por vagón desplazado indebidamente, si 
de la información practicada, resultase responsable el peti
cionario de vagones o el remitente, si uno de éstos no resi
diese en esa provincia.

Para que por los peticionarios y remitentes de vago
nes no se alegue ignorancia de esta disposición, ruego a 
V. E. dé la misma a la publicidad, insertándola al propio 

I tiempo en el Boletín Oficial de la provincia. Sírvase 
j también exhortar al Inspector de Transportes de esa Junta 
I para que denuncie estas infracciones que tanto perjudican 
' la buena marcha de los transportes, al retener y paralizar 

indebidamente el escaso material ferroviario de que se dis
pone.
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Dies guarde a V. Ë. muchos años.
Burgos, 15 de marzo de 1938. -II Año Triunfah.
Lo que se hace público para general conocimiento y 

efectos.
Logroño, 25 de marzo de i938.-Segundo Año Triunfal. 

—Saludo a Franco: ¡Arriba España!—El Gobernador civil- 
Presidente, Francisco Rivas Jordan de ürríes.

Ministerio del Interior
ORDEN

La necístdad de Iftíena flco» e ir 
oompleiacdo le misión conferida a 
la Fiscalía de la vivienda, exige 
que las Autoridades, Entidades y 
Corporaciones, tanto provlnoislee 
como locales, así cumo loa fucoio- 
nar 08 que por su comeíido tienop 
el debe? de prestar su coneureo 
y ayuda en Us FisoaiUa Delega
das respectivas, no demoren €l 
cumplimiento de loa aervicios que 
se interesen u ordenen por le Fia 
calía Superior, con arreglo a iss 
atribuciones ennf cridas a la mis
ma.

El Decreto 111, de 20 de diciem 
bre de 1936, ostsbleoe que la ac 
tuación da díchs Organiamo íiese 
que ser enérgica y eficaz; y dispo
ne en sus artículos quinto y aexio 
que los informes y esesofamigntos 
que se rocíame n hin de ser emiti
dos en nn plazo máximo de ocho 
días, sin devengos d e ninguna 
elaee, iodloaodo que eludir el aer- 
v’cio será considerado como idlis 
la prim-^ra véz y denegación de 
auxilio la segunda.

De modo concreto, con reUción 
a los MéiiCOB de Asistencia Pú
blico Domiciliarla, se tiene esta
blecidas. ademé?, algunas uormas 
sobre inspección sanitaria de vi
viendas en !a Orden del Gobierno 
General del Estado de 9 de abril 
da 1937 (B. O. del Estado cúm, 
174) y responsabilidades que pue 
den alcanzar en ca&o de uegligeo 
da.

En su virtud, las Autoridades o 
quienes afecta esta Orden vigita- 
ráu el ooostonte cumplimiento de 
lo mandado, evitando la adopción 
de resolución de resolución?», a 
las que seguranoenie no habrá que 
recurrir, dado el elevado espíritu 
patrlóiioo que impulsa a todos pa
ro superarse diariamente en el 
melor y más perfecto strvlcio de 
lo Espofla Nacional.

L« que se rúbHca en -1 “BoÍe- 
lln O9ci»l fiel Estado", que deberé 
ser reproducido en los “Boletines 
Oficiales** de los provincias, pora 
conocimiento y cumplimiento de 
las Autoridad s, Eutidades, Cor
poraciones y funcionarios a quie
nes afecta.

Burgos, 24 de marzo de 1938. 
—II Aflo Triunfal.

R. SERRANO SÜÑER. 
Señores Gobernadores Civiles, 

Delegados Gubernativos de Ceu- 
to y Melilla e Inspectores Pro
vinciales de Sanidad.

{Del tBoletín Ofieial del Estado.^---- 
Bnrgos, 26 d « mareo d e 1988. 
T—JMmmto 620).

ORDEN
En Rpiiccción tie la Ley de 12 

de marzo d? ’ 988, derogatoria de 
la dei mstrluioDÍo civil de 28 de 
junio de 1932, debe proveerse sin 
demara a la solución de los ezpe- 
dieuíea de matrimonio civil p2O* 
dlí’otes y que deaeen Uevar a fu 
fin ios interesados,

Tenioede presente que el arlí 
culo 42 del Código Civil impone 
claramente, y lo abonan uniformes 
r^solucic’cep, el matrimouio canó
nico a cuantos españoles profesen 
la religión c.ntólica, debe exigirse 
para eutoriz^r la celebración dei 
matrimonio civil la declaración ex
presa de no profesar la Relegión 
citóüca por emboe contribuyen
tes, o al menos por uno de ellos; 
y cumplidos tales requisitos, cabe 
dsrse curso a los expedientes de 
matrimonio civil providos después 
de 28 de junio de 1932.

Eo BU virtud dispongo:
Articulo primero. Los expe- 

dientes de matrimonio civil pro* 
movidos al amparo de la Ley de 
28 de junio de 1932, pueden se
guir i( abitándose y ultimarse 
siempre que ambos contrayentes 
o uno de ellos declaren exprea - 
mente que no profetan la Reli
gión católioa; sio esa declaración 
previa, no podrá eo modo alguno 
autorizarse e 1 matrimonio civil 
para los espafioles.

Aníoulo segundo. Para reanu
darse la tramitación de dichos ex
pedientes, deberá preceder instan 
ola de las partea Interesadas, con 
siderandese fenecidos los expe
dientes cuyo seguimiento no se 
inste eo el plazo de 80 días, a par
tir de (s publicación de la presen
te Orden.

Artículo tercero. L a tramita 
ción de ios expedientes referidos 
deberá sujetarse a les normas del 
artículo 100 del Código Civil, con 
todos los requisitos en él com 
prendido?.

Vííoria, 22 de marzo de 1938. 
—II Aflo Tiiucfiil.— 
Tomás Domínguez Arévalo. 
{Del <Boletín Ofioial del Estado.»— 

Burgos, 25 de marto de 1938.— 
Número 620).

ANUNCIO 
803 

Don Juan Mequeda Rodríguez, Se- , 
cretario del Ayuntamiento de * 
esta villa de Arnedillo, 
Certifico: Que en el libro de se-

calde, eo Árnedillo a veiotiuBo de 
marzo de mil noreoientos treinta y 
ooho. Il Aflo Triunfal.—J. Ma- 
queda.-V.® BA- El Alcaide. ZoUq 
López.

i

4

■iones que celebra esta Qvmisfóú 
Gestora, aparece la celebrada en 
18 del actual marzo, y eo ella el 
particular que copla lo a la letra 
dice asi:

«Visio el informe que emiten los 
I perlfoa prácticos de profesión al- 
1 bafliUe don Angal Lázaro Pefia y 

don Teófilo Blanco, que por no 
existir faoulta»ivoa titulados en 
esta localidad, fueron desigoados 
porla Corpoiaoioa en sesión de 
10 del mismo, para que reconocie
sen el edificio casa situada en es
ta villí, calle do ia Pertsza, nú
mero 4, propiedad de doa Juan 
Moreno Gaseaste, cuyo paradero
se igoora, ei cual informe 
ten eo sentido de que han 
eido detenidamente dicho 
y han obsei vado sc haila

Io eml- 
recoro 
ediflûio 

en esta-

Don José María Hernáfz Pérez, 
Aloa:do constitucional de Cana 
Ies de la Sierre,
Hago saber: Qae para atender 

al pago do la Instifuc.ón benéfica, 
la Comisión municipal permane n* 

I te de este Ayuntamianfo, ha pro- 
3 puesto que, dentro del presupuea- 
I to municipal ordinario de este 
I Ayuntamiento, para el corriente 
I ejercicio se verifique la transfe- 
I rencia siguiente:

do de eminente ruina y oftcce se
rio peligro para íes transeúntes y 
edifleioB contiguos.

Se acordó por uoanimidad: Re
querir a doa Juan Moreno Cas 
cante, como dueflo de dicho edifi 
cío, para que en el improrrogsn 
plazo de ooho días, a contar desde 
la fecha de su notificación, proce
da sin dilación ni excusa de olese 
alguna, a repafar o arreglar el 
edificio en cuestión, dejándolo en 
condiciones de qae no ofrezca pe- 
ligfo slguao, o ?n otro caso a su 
derribo, retirando los escembros, 
en la inteiigosoia de que past do 
oicho plazo rin habetse vcriüci di 
se procederá por el AyunfamienU 
a practicar tas operaoioaes de de- ¡ 
rribo de tal edificio, siendo de 
cuenta del propietario cuat*', • i 
gastos se ooasionsrer ; bien en:ún-1 
dido que lo Corporación so res ;r-1 
cir- de los gastos que se oeu? =p, I 
del valor en venta de los mste^ ia I 
ips y efectos que resulten prcce-1 
dentes del derribo, y si esto no es I 
suficiente, con el importe de la | 
veotn del propio solar, y ec ú * I 
mo caso hssta resarcirse compk-1 
lómente de los gastos, se proce je I 
rá al embargo y venta d? ble es I 
que al presente o en lo RuoeB'vcl 
pudiera pnseer el propietario r I 
sus legítimos herederos. Que por I 
encoutrarse en ignorado parad;rol 
el dueflo de dicho Inmueble don I 
Juan Moreno Cascante, se inse ín I 
este acuerdo en el Boletín Ofi- I 
oial de la provincia, contándose I 
el plazo concedido a partir de su I 
Inserción en dicho periódico o" I 
ciab. i

Para que conste y su ÍG3 rc óp | 
en el Bolitín Oficial de la pro { 
viocia, expido la presente de or- i 
den y con el V.® B.° del seflor Al- fi

I Del oapiiulo 13, artículo 3, cou 
oepto 2, 100 pesetas.

Al capítulo 8.*, artículo, 8, con
cepto 1,100 pesetas.

y en cumpHmieato de! artículo 
12 del Reglamanto de la Hacienda 
municipal, fecha 23 de agosto de 
l924, queda expueats ai público 
esa propuesta en la Secretarla de 
este Ayuntamieoto. para que con
tra aquélla puedan foraaularse re- 
clamaclonea en el plazo de quince 
días, contados desde el en que se 
publique cate edicto en el Bole- 
TIN Oficial de la provincia.

Canales de la Sierra, 22 de mar
zo de 1938.—n Aflo Triunfal.*£1 
Afcalde, José María Hernáiz.

EDICTO
Ir.. 779
■ Don José Benito Mfnguéz, Alcalde en 
■ funciones del Ayontamiento de Um- 
■ fiueia,
■ Haga saber: Que a tenor del artículo 488 
I del fiatatuto Municipal de 8 de mary> ¿e
■ mano de 1*24 y demás concordantes do 
I dicho Cnerpo legal, esta Comisión en fe- 
I sión celebrada el 27 de febrero acordó de- 
■ signar los Vocales natos que han de *^na- 
■ titair las Comisiones de Evaluación en 
I sus partes Real y Personal, encargadas 
■ de la formación del Repartimiento gene- 
I rarde Utilidades del ano 1887, de la si- 
■ guíente manera:

I PARTS RKAL

■ Don Antonio 8Aes Ameaúa, msyor con- 
I tribuyente por rústica.
I Don Juan Angulo Mingues, ídem por 
I urbana.
I Don José Moraga Valenzuela, ídem 
I por industrial.
I Doña Manuela Fernández Valderrama 
I ídem por rústica, forastera.

I PARTE PERSCEAL

I Don Millán Aroiniega López, Gura Pá* 
[ rroco.
I Don Benito Marijuán Alonso, mayo 

contribuyente por rústica.
Don Luis García Bilbao, ídem por ur

bana.
j Don Tomás Correché Lacanal, ídem por 
industrial.

Lo oue en cumplimiento de lo dispues
to en el articulo invocado se hace públi
co por espacio de siete días, a los efectos 
de reclamación contra dichos nombra
mientos.

Urufiuela 31 de marzo de 1988.—U Aflo 
Triunfat—El Alcalde, José Benito.

EDICTO
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ADMINISTRACION 
CENTRAL 

SERVICIO NACIONAL DE LOS 
registros y DEL NOTA-

RIADO
823

Resolviendo consultas elevadas 
a este Centro acerca de si en la 
expedición de Certificaciones del 
Regisho Civil que guardan re la 
Otón con el subsidio pro-combs- 
i.entes, procede o no cobrar los 
derechos arancelarios correspon
dientes, o si están exentos de ta

ce en sus srtículos quinto y sexto 
que los Informes y asesoramienlos 
que se reclamen han de ser emiti
dos en un plazo máximo do ocho 
días, sin devengos de ninguna 
clase, Indicando que e’udir el ser
vicio será considerando oomo fal
ta de primera vez y denegación

i

les, disminuye l a preocupación 
que pesa sobre la colectividad en 
presencia de la necesidad humana.

Pero cuando la indigencia que 
se trata de remediar tisna un úni
co origen y su volumen amplias 
dimensiones y la geuerosidad de 
los donantes un sentido Idésiioo; 
cuando las oirounstaoMas exigen 
que no se pierda ninguna aporta-

de auxilio la segunda.
De modo concreto, con relación 

a los Médico» de Aaistenoia Públi
ca Domiciliaria, se tienen estable
cidas, además, algunsa normas so
bre inspección sanitaria de vlvien- 
das en la Orden del Gobierno Ge- | control sobre Isa Iniciativss ajanas 
neral del Estado de 9 de abril do I —oficiales o privadas—, sino qne 

. 1937 (B. O del Eatado núm. 174) y I ha do Ihgar a tener en sus mauos 
responsabilidades que pueden al-1 gj apañado montado para la 
canzar en osao de degllgenoia. I realización del servicio.

En su virtud, las Autoridades a | Ahora bien; acaso no sería ta 
wvFua*.-.—___ * - quienes afecta esta Orden vigila* g eficaz y quizá no estuviera
tro otras circunstancias la de ca-1 oocstante cumplimiento de I impregnada del espírutu nuevo 
recer de ingresos o íenerles insufi-1 mandado, evitando la adopción I ¡g qug ge realizara directa- 
cientes para las necesidades de a | resoluciones, a Iss que segura- i menle por los viejos órgsnos esta- 
vids, lo cual les coicos en la _ | j^j^hrá que recurrir, ds-1 ¿e la Benefloenola. Mas apro
dioióQ de pobres exigida pof 1 elevado espíritu patriótico I ygehando la existencia de instltu- . 
Real Decreto do 29 de mayo de | a
1922 para que se expidan y ptrami ।

í

i

i ció ' y que no quede ningún trozo 
! del terriíario nacional huérfano de 
i protección, el Estado no puede li- 
I mitarse a una simple función de

mo pertenecientes a la Beneficen
cia particular de los intereses de 

' la Deuda Pública vencidos, co
rrespondientes a títulos invertarla- 
dos en su capital fundacional.

Tercero. Compensación a las 
entidades benéficas existentes el 
día I8 de julio de 1936 de la dis
minución de sus fuentes normales 
de ingresos, traducida en lo Impo
sibilidad de montener sus servi
cios con el volumen qae alcanzaba 
en la referida fecha.

les gravámenes.
Visto el Decreto número l<4, 

fecha 9 de enero de 1937, se oreó 
el subsidio para las familias de los | 
combatientes que acreditasen en-

que Impulsa a todos para superar । ciones que oomo el “Auxilio So-

tea gtati» la» Çertifloaciones y ex- i 
podiente» del Begiiiro Civil. 3 

Esta Jefatura del Servicio Na | 
clonal, de acuerdo con los artíou-1 
los 77 del Reglamento para ejecu-1 
ción de la Ley del Registro ( ivil y 
J® párrafo último, del Red De- j 
crio de 29 da mayo do 1922, que ¡ 
aprobó el vigente Arancel, ha j 
acordado ordenar, con oaríoter 
general, que lo» .certificados del 
Registro Civil splloitadós para inj- 
trulr los expedientes de subsidio 
a las famiriaa de combatientes, se 
expidan gratis y en papel de ofi 
oto cuando sean pedidos a^ dicho 
fin por las Juntas del Subsidio u 
otra Autoridad.

Dios guarde s Vds. muchos

diariamente en el mejor y más 
perfecto servicio de la Bipafta Na

oIqI“, tiene demostrado capacidad,

cional.p Lo que se publica en el «Bole
tín Oficial del Estado, que deberá 
I ser reproducción en los Boleti 
INBS Oficiales de las provincias, 
I para conocimiento y cumplimiento 
I de las Autoridades, Entidades, 
iCorporaciones y funcionarios a 
I quienes afecta.I Burgos, 24 de marzo de 1938.
I —11 Año Triunfal.I R. SERRANO SÜÑER.I Señores Gobernadores Civiles, Da- 
■ legados Gubernativos de Ceuta I y Melilla e lospeotores Provin- 
■ oialea de Sanidad:,
I {Del ^Boletín Ofioial del listado^."' I Burgos, 25 de mareo de 1938.—

Vitoria, 22 de «ario do 1988 - 
II Año Triunfal.—Él Jefe del Ser- 

, vicio Nacional, José M.‘ Arellano. 
Sefiores Jueces Municipales.
(Prí t^oletin O^al . del Estado.»— 

Burgos, 25 de mareo de 1958.— 
SiMtrt 620),

Niontro 520).

ario y sentido católico, en una 
perfecta oonjuncióo de las virtu
des tradicionales de nuestro pue
blo con los anhelos juveniles del 
Movimiento, es permitido al Estt' 
do utilizar lo que en definitiva, 
son fuerzas integrsdoras y subsi 
diarias de él por enmarcarse den
tro de Palánge Esoafiola Tradiolo- 
nalista y de las J. O. N. 3.

Por lo demás, la reglamentación 
del fondo benéfico social no pue
de considerarse definitiva, ya que 
no lo es un sisiima de protección 
que sólo puede aoeptsrse como 
una etapa en lo vía de la justicia

I social.I Es aspiración del Gobierio, a I cuyo logro se encamina con peso I decidido, el que los comedores

Artículo 2.° Pera la concesión 
de la subvención a que se refiere 
el número primero del artículo 
anterior, la Delegación Nacional 
de “Auxilio Social** por conducto 
de la Secretaría General de F. E. 
T. y de J. O. N. 8., elevará al Mi
ni «terio del Interior una relación 
por provincias de los establecí* 
mientes e instituciones que oonsi- 
dere merecedoras del citado be* 
ueficio, y del Importe de las sub* 
venciones pretendidas, las cusles 
estarán ajustadas en su euantia a 
las prescripciones de la Orden de 
29 de diciembre de 1936. El Minis* 
teuo del Interior, previo informe 
de la Junta provincial de Benefi* 
cenóla decidirá lo procedente.

Decreto

■ colectivos y otras instituciones
I análogas sean cada vez en menor 

805 I medida necesarias, porque, deaa-

Ministerio del Interior!
OKDBÑ „„ I 

8221
La necesidad de intensificar e ir I 

completando la misión conferida I 
a la Fiscalía de la Vivienda, exige I 
que las Au*or¡d«dea, Eníldsdes y I 

-Corponwiones, tanto provinciales I 
oomo locales, así como los fuaclo-1 
nados q^e por su cometido tienen I 
el deber de prestar su concurso [y I 
ayuda en las Fiscollas Delegetías 1 
respectivas, no demoren el oum 
pllmiento de los servicios que se 
Interesen u ordenen por la Fisoa 
lis Superior, con arreglo a las 
atribuciones conferidas a la iclsira.

El Decreto III, de 20 de dlcieaa- 
bre de 1956, establece que la ao 
tuaoión de dicho Organismo tiene

Al alivio de la» neoeaidade» be- ¡ parecido el paro, retribuido el tra- 
oéBoaa aurgidaa en la preaente| bajo debidamente y reatltulda I. 
guerra ae emplean loa máa varia-1 madre al ritió que le corresponde, 
doB organiamoa. El E»tado, el I loa eapaflolea todoa habrán de ea- 
“Auxilio Social**, loa Ayuntamlen-1 ber lo que es el calor y lo úlgai- 
tos, Asooizeionís y entidades di-1 dad del hogar familiar, sede de la 
vereaa ya exi.tente» en IH de ju-1 institución reconocida en el Fu ro 

lito de 1936 , o.rar de creación | del Trab.Jocomo célula prim.r.a, 
pcalerior. han tendido por lodo el I "«‘u"’ 3 lundamenio de la Socie 

territorio nacional una inmensa
red de establecimientos. *

Ante ellos es d e sdmlrar la 
reacción ágil del alma española . 
frente a los dolores sociales. Pero, 

I examinado el asunto o lo luz de 
la eficacia y desde el pleno dí) los J 
Ictereses generales oabe sentir le
gítimas dud .8 sobra la utilidad y 

I coúveniencia de ese amplio repar- 
I to de uno sola función entre órga

nos t a n dispares y numerosos. 
Ciertamente que el Poder Público 
debe acoger con simpatía la plu
ralidad de esfuerzos, que en ejer
cicio de las más exquisitas virta* 

I des cristianas, a la vez que satis-

En consecuencia a propuesta 
del Ministerio del Interior y pre
via deliberación del Consejo de 
Ministros.

DISPONGO:

Artículo 3.** Guando las enti, 
dados de Benefleenoia particular 
deseen acogerse a los beneficios 
del número segundo del artículo 
1.** dirigirán al Ministerio del Inte
rior por conducto de las Juntas 
provinciales de BeoeHoenris, una 
solicitud comprensiva del importe 
de los anticipos preteodidos, 
aoompafiándola con las certifica 
oiones d e i ultimo presupuesto 
aprobado y del inventario de los 
bienes fundacionales en qns apa* 
rezoan registrados los títulos de 
la Deuda Pública de donde los in* 
tereses dimanen.

La Junta provincial de Banefi* 
cencía informará sobre los extre* 
mos relativos a la medida en que 
le subvenolÓB del pago de intere* 
ses afecte a la subsistencia de la 
entidad y al cumplimieeto de sus 
fines. En vista de tal nforme, el 
Ministerio del Interior dictará su 
acuerdo. Si la resolución es favo, 
rabie, se trasladará al Ministerio 
de Hacienda, a los efectos del re
integro que en su proceda.

1 Artículo 4.® Las entidades alu
didas en el número tercero del ar
tículo l.° se dirigirán igualmente 
al Ministerio del Interior, por me
diación de la Junta provincial de 
Beneficencia, acompasando su so
licitud con los medios de prueba

que ser enérgioa y eficaz: y dlspo- elevadas teudenoias espiritua*

Artículo 1.* El fondo benéfico-
■oolsl oreado por Orden de 29 de opoiluoo. para aoredíl.r la dlsml- 
dioiembre de 1936 »ólj »erá apll nuoión de sus ingreaoa oormalea 
oído en lo Buoeaivo a loa Anea al- 3 I®» perlubacionea oauaadaa por 
guíenles. funcionamiento do los

Primero. Subvención a esta
blecimiento» o instituciones regi
dos por el “Auxilio Social** de Fa 
lange Española Tracioionalista y 
de las J. O. N. S.

Segundo. Anticipos a las enti
dades clasificadas legalmente oo- -

serví'oios de su cargo. El informs 
de la Junta de Beneficencia recae' 
r& sobre la exactitud de las moni- 
festaolones aducidas y sobre la 
oonveniesola general de mantener 
el foocionamicnto del expresado 
establecimiento.

La sub vención concedida por el

SGCB2021



po¿, ÍQ8 que perci '

^Arii^ld 6;®* X98 eslrblécímiép’^

anterior ae-
(¿¿Çva ac- 

ïà -fûrm^ de sn^' 
fl¿hiá ízüi efcfd ai¿'

■sVxW-»-.®,F“-‘íb'^’e í- • 

cesidades' dé ódráotef "bfeéj^^ 
surgidas «n.Iajguerra, letán soip 
t^m^l sîgttiên^c rf^méb:

*‘íwá sÁSÍQ

tribu 
.îï^^^^iûlento dc^s

*¿olf^(^léiáKcI^ Ó 
'’úsoñ

birá^ tiSita/ep'/èaé^taîivis 
dWá-iíí^l^^úSÍ-aVdb âoué^ i 
ílás^'^ ■ ’--i *^:'uíw«¿4

lülerfor, Go uôugtâo óoo eJ de Ha-

peastss.

Joféai aq^es " 
V® henea desórítos 

íi^vebUjrto 
en ét’e Juzgado,, 

- alanlflesio en 
poder dei á^^’^etodo, pareJnstrqc’ 

4^ Ç^^^m^^er^ônij, quiets' 
temar parte sn la 

ii<ùtàçi&,¿fes que pddfáé haber 
e^4| fáíui jfld, Jurarle las ' 

hora« de .çflcâûs. ? ; ■ '

- .àdvektbngjaô ’

perte >n la «rbxsts, 
del)'rá’ ékh'brss cédula personal 
ú‘‘ l'^n5iH6^rS«Sto, y de^Ú? to 
-eti 1« •DÎaè 4êPJnzga4o o oetíble- 
'cfmícirib ^úblícb deatínedo al eko* 
lü, d»í 10 póf 100 del valor de Ja 

M rebijá antes iudk

aoumuSdo a’d^pnj^fó. pájg/f^ pyineoViob o^WpfiôcisTy 

vjólo Na^or^l rté ÎjèîîliôsDcî',^ qus êsu ffÆit'to â.^ VefleY^ 
que p^f^ YuprTîuIflÔs, J ^AíT^lo 8/5 D** XIe^cÍs jfe c^te 
foK^fe'c^qstÁrjpájJÓs jo D¿r^lp.^^J'zérá ^L*^ juvio
Tímfeén pqirs á^ofear iii suÉQ dp Íp38. / .

iK-M jj'pjui 
sqSafttan coinja p^ôsecu'enèfà, 'ç*êJ íeríEl^c uh'mesA queyp 
esta revisión^y lú ál^j^oss qv'è | b)

rMtiU'’. í okhc^leiis. ban de woderae
cùaeteS dispoBÎoibneç «e 

pqr^’cfelfgàoife opongan a la gtesente. ¿ "
js^ sdiníoist^^cóñform? á 'ItsfÇ .D,uígo¿’,?a’ 19 de. marzo

ir de 19^ — ij^.^^o,Trii^faf. 
ofbues i^ldá’ñióó'úÜdades .qiib'M'l FRAÑíIS^ Fá^áó.‘ 
offcuosf^ci^^HíW^c’ófó jVc^óJf Ei |v^¡i?frp ^el Íofelíor^Ham 

calidad ifondb el 2atab?ec1mkpjt*h| 
híyfl de ejercer sus á¿tíyt^S?| % ^«0 , 1953^
^■*XxÎ5?ie Aà dHrsótcs l&fe<¿aFt: Î 8’^..

cÆot|*ç4Î/û/égU gjúéí^pl Çhiyrj : 
cío Nación’de Benéficencia decf’W iQ«nUíZ£—?x« i í 
Jh^^oWre'T&sVéyííñás u’ói^t: | itastlCÍ&

quiéne^s deberá, ser cbi?flP'i ... ""
do El^i^stfooXlpJ ..3ààinf8tr^ôfcç,S DonjÔà^b Mï..*Jiàé'zMôStes, Jib 2 
jLdiQ^Mk^'Í¿crm¿ iJOTvé'ñi^.hW -«^Pr^ íníHáí^f^a e Instfdc 
^Wa^^r?¿ÉS^^*xión eos s? | 
cAuxiUp^oçfàb* cj; aj^ictç.-® Cuérpó Jundlco Militar, Juf z 
drûS^abïlidai^WcQdéD^^^ Ihatráetor P^rmsaento d»*i r ú 
TÍn^&lVra^l^ádd lo« W T “‘7’*'*® N»»arr« y Bíp*oíal 

.(v V ■ de laosutncióa de Bienes de eá-
b).. Si los ot^f.ósados establecí S 

míeutoa poseytfíin capital fundr-■ hág-y sabe-r;
oionaít^íoDitos »cum«lc|ioe| Qu^ ea^rmd deúo mandado^ en 
cieatqf. para cumplir AUí 8oer, pe g®‘-^údéüU8 de referencia y 
drá no acrJee-iipHosUiv eí régirací? 8 luego se meáclopará, le ha 
g|evenido eq el párraYó ciu^ric^ a wxJár a la venta en pú
orando jhUugaq su clasiócaciór ■ subasta po> a- guada v z y 
<¿mo eslabi^címleosóa de bsnefi ■ 1® áel 2fi-p^ lOt) del
cencfi parñbuUr. t^sWié’I^M I de bate dU ^me
□eoesariss al ejecto daíeráo d^du- a biéneí, qhé en los lotes que 
Sfjtír^en Vi plezo ïmprorrcgôhlc I *® mencionarán, lormao per- 

mes acte el Servicio S .pMîeùôciéBtos, a‘ partí)
n^pdz Benefioencia y teráá.awom ' Eícsuladhs^ *'Eusebio de 
^Úádaa del proyecto de carta fui> I kujo Olio, subasta que tendrá lu 
^«Mobaí, de Reglamento, relación I Sais Audiencia de esie

Jiieaes y di'más sníéCodehíeB I J^’zgado, et día sieis de abril pró- 
Jallos para juzgar sobre la perti i 
fíesnU de U petición. El Miulsiro | *^QhoíbW’íorfhn le^l y *

Interior, previo informe de la | ^dnimo de ocho días, 
provincial de Beneficencia I Bienes que ss subastan 

¿(.^p vísta de jas conveniçûciap *
(geáf rales, renolyerâ la folicllud

^xscJe; ôo ^fH^Hîérdose ixjituPas
xjue ító cubrAH lèa ^^08 terceras
parb^dé Im tasiclón con la ladi- 
náds'rebaja..

• - .r.^4r •

ren ándet OchRgavla, Eugenio 
bijo de Pé^o y de Blaíá. nalural 
OC 4< ^tadp «<J|ero, de
38^89«, d(,miciiu<j9 úHuaameoto 
en Agoijç^ja pi^oeatdo por hurto ‘ 
(Sumario 1» d« «asMomparecírí 
e^rin no de iVaísíante el Juc«

Logfoúo. brto , 
ier declarado 

rebelde ai ¿q (p vpriflcH y de in* 
rèsponssbill- 

diñes íegsiea, encafgandcse a fó- 
,?® Autoridades y egentes de 

® pibocdae ala’
y conduoctÓD de 

aquér^éfendole a disposición de^ 

!« Cárcel del par- 
lluü colFíJ’í^ g»(f'a !□
los artMaíoa 512 y 888 áe la Ley- 
^®'.EnjaMéniiento criminal y ou« 
y orí o <1118 se contaran a partir 
desde ií póblicacióo de la presen
te r quísiíorta en el Boletín Ofl- 
cisl del Estado;

akitroarÁcter discrecional.
Artículo'6.° L.a a cantidades 

^tiaig”oda8 en sua presupuestoe 
las OorporacioQea y docnáa 

ÁSrgatismoa públicos pira^ atender 
'dUseo vol vi miento ida loa cala 

^^0cíimientos a que se reáere-^1

i
. Priaser loteí Es^ lote CQnjpren- 
de iodos los objelos y demás de
droguería,, perfamerla, etc,,, por 
un valor total de doce mil seia

«omo yâ'Wntea queda expue4o,\ 
CD dbd’Idtés^'omftiiBbdiendo cada « 
uno de^èHoa, re^pooti va mente, los 
objetos de dv^goer^ |ierfam«ria

Dado en Logroño, a 25 de mar 
zcmi^938.~ Srgéhdo Año Trian 
fan —El Jnfi dé instrucción Sal 
vadbr s. Terán.

i»6îe'^r .

YûiètniWfbi
S^Mf chtiita del ré datât b te /

. 81^
Adulfo Peru dad ex Aloasó.i 

Juca Muoioipal Suplente de esta 
Ciudad, tj&fcieodo en íaociones 
de Insírucoióa de este partido.

o rema Untes >n su caso, todos I 
llás'gasíorde Ibserrióo, y demás í 
¿qué «e^ originen por «l anurpío; | -'-««*80 «aber: Que eu Jo pieza de 
ev»íl- ek /^I cH.l usa vez qu^ loi sumarlo
le adjufilquen dfefícRivamente los I ” , 1®36, stguldo por iefraoción- 
üfMnes, se Fe pondrá inmetitsU | ® Peses, contra Marcos
arrive ín lu poeesióo, bUnu» que l ®'“Mz Pvzo, se ha acordado 
se hsl/ffa^édosltidos en poder de l ®®*
den' AgMtln OteizA, veoino de I w? y p,v8

08*» lodái dad. I tas ceúwdsr, la fl'ñoa que a oonÜ-
Dado en Estila a vèlMibu tro & ^oáción se desenbe, sita en jurfa- 

(Íí frnv^li^nàr'ÿlr*'^- § Ailgüiaco, hab éodose
; 'rt-? -w I S'ÎÎSiïSÎÆ ?S X'™ 

BsdUo M.r'lnn,—El Seerela-ii, |eala' SsUr.o e.te Juzgado, g k» 
Pedro Barrio, > | dOeè 'hortapeoo Iaa oondiofones

l__a_ I que luego se oirán:
REQUISITORIA B FINCA EMBARGADA Y QUE 
K^UUISITütüA SE SACA A SUBASTA

pf .^ -1 ü T A i • i CsIíó'Alta, edificio señala-
Bxpomío, Juáü h jo | ¿y con el fiúmeco 38. con t«a «• 

de psdre d so norido y de T o fejoíióa »ítd?rffofjl de CíncaentáJ 
ders, uatural de Bilbao, apjiv^» sei^ í^tr^aj treiqta y cídco cen- 
joraaiero^^lt) IS sfioa de edad, '-o- > ebwèêdos, que linda 
ralciíií»do últimamente çfi Log o < «cha cntraudo calleja. Izquierda 

go Ruavieja 64 procesado por Líón Fetuández/y éspaldo huerto 
r de heredererde Marcos Ibafiez, 

tasada n mil doicientas pesetas 
parecerá aqie el Juez de insh uo- CONDICIONES DE LA 8ü- 
çFôn de L6gf‘óño ptfa coBrpi’tuirie 
en prisl^íi bajo «percíbíbkato de 
set declarado rebelde y de inon- 
rtr'en Îaï¥e^::Âa rospoosabilidsdes

eeudio en aunaario :j“ 64-1956 cnn

dispnéítes por la Ley. Po? eFlo 
rugo a iaa Autoridades y éu cargo 
tíos rgentesdé políoía ptííciaf, 
proCeda^ s la buao^ y captura de 
dicho procaasdo y de self h* bido 
aea puesto es este Juzgar a’* a dis 
posición dermiamo, ya qu» <e ig- 
éóttir'el edüial paradero y i^rrtsfoi- 
lio del réferidé procesado.

___ ___ DadoenLogrcflo,íj23d;^;mar- 
oieatas setenta y siete pesetas con • zo da 1936.—II Año Tr^îeçf î—E‘ 

Juez de Inskacuióo Salbsdur 8. 
Terán. ,

doce côùümoa.
Cuarto lote; Tcdoa loa obj-tos 

de la oíase de mobiliario, y 4mi- 
Jar^ por up precio total de mil tre&- 837

»* Süfcii •«r- (Onscti- rrîr

BASTA
1.* Ba aubaata se hace con la

rebaja del Vei&tioiooo por cíente 
del precio de la tasación.

2.* No se admitirá postura que 
no cubra las dos térceras partes 
del avaluó.

3 .* Para tomar parte eu la su
basta, deberán los licitadoras con- 
ftignar previamente ea la Mesa 
dei Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, el diez por 
ciento dé la tasación.

4 .* No existen títulos de pro
piedad de la fleca, y ésta no figu
ra coa carga alguna. "

DsVJó en Nájen a veintidós de 
jíóízcx da mil novecientos treinta 
y ocno.« H Afio TnunftLME/ 
Adolfo P., Alonso.—P. S. M. Angel 
Vi llame r,
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edicto 
PATRONATO DE HUERFANOS 
DE SUBOFICIALES Y ASIMILA- 

DOS DEL EJÉRCITO 
SBVXUA

886
Don Juan Borges Fé. Teniente . 

Ooronel do Infantería y Proai |

man en estos momentos el esfuer
zo de todos en el campo de la pro 
duootón; celando demostrado, por 
otra parte, que, en ningún mo
mento, la reducción de jomada 
llegó a solucionar situaclooss de 
paro, ni aumentar el rendimiento

i de la mano de obra.
I Por ello, y teniendo ec cuenta

___________ (10 perjudicar los Inleresea econó-
Hago saber: Que normalizado el í „¡00, de los trabajadores, compa- 

fonolonamlento de este Patronato i dblea hoy en estas Isdustrias con

dente de este Patronato,

Muchas son las consultas eleva
das a este Ministerio, interesando 
una resolución qne Interprete In 
legislación actual en la materia.

A tal fin, y 'teniendo en cuenta 
que la flaalidad del descanso re
tribuido al trabajador es fortalecer 
sus tnersas físicas, proporcionán
dole al mismo tiempo el espsrci- 
mieoto espiritual que exige la dig
nidad hamana, cate Ministerio, de 
acuerdo con la Jurisprudencia

msolaclonea, el matrimonio canó
nico a cuantos españoles profesed 
la religión católica, debe exigirse 
para autoriser la celebración del 
matrimonio civil la declaración 
exprese de no profesar la Rali* 
gióo católica, por ambos contra
yentes, o al menos por uno de 
ellos; y cumplidos tales requisitos, 
cabe darse curso a los expedien
tes de mstrimonio civil promovi
dos despuis de 28 de fuñió de"

O. 0. do focha 9 do | gj normal deHtnvolvlmiea j resdelto lo siguiente; I En su virtud dispongo:oreado por c. -- . ----------
agosto de 1»87 (B. O. núm Í»B) y ! «mpresas, este MloisUrio ha acor- 
con el fin de dar Inslruoolonea pa-1 dado:
re solicitar pensiones qne depeo-1 ¡Mmero. Se derogan las Orde- 
dan de esta Entidad, requiero a t ¿ej Ministro de Trabajo, Sanl- 
todas las viudas do las referidas ’ ¿gj y Previsión, fochas 6 y 12 de 
dates (Brigada», Sargentos y Asi- ’ marzo de 1236, y dlsposioionnes 
milados) que no cobren por el,Eo- J posteriores complementarlas, rela
tado la penslói de viudedad equl- | y^gg g fijar le jornada de cuarenta 
valente al sueldo íntegro qae te- * y cuatro horas semanales para las 
nía el esposo al fallecer y que fue , lodustrias de Metalurgia, Sldurin- 
ran sus hijos penalonistas de la * gfa y Material Eléctrico y Cienttfl- 
Asoclación para Huérfanos de de-1 qo, que se eojetarán, por oonsi- 
se de Tropo que existía en Madrid, « guíente, a loa preceptos do la Ley 
así como a todas las que so oa ; ye g do septiembre de 1281.

rcBoelto lo alguicnte:

cuentren en el mismo caso por lo . Segundo. Los jornales que se 
que respecta a la pensión y cuyos abonen eo dichas Industrios por 
hijos no la hubieran percibido has- ' ¡g jornada semonsl de cuaresta y 
ta la fechs, de M citada Asociación * ocho horas serán los mismos que 
pora que se dirijan a esta Presl ge abonaban por la de cuarenta y 
deuda a los fines que se dejan ex- * cuatro, con el aumento proporoio- 
pnestos, indicando en la instancia * ggj oorrespondleate a las cuatro 
ouaatos datos crean necesorlos horas de diferencia, abonadas ás- 
para la más rápida tramitación de ' tai, en todo caso, oon el recargo 
las consultas y concesión de pen- * ¿e veinte y cinco por denlo.
sionesi’ I Tercero. Se declaran deroga-1

Dado en Sevilla a 24 de marzo * das las cláosulss de Bases de Tro I 
de 1288.—H Afio Triunial.—Jusn bajo o normas dictadas por otras I 
BorgesF6. I Autoridades hista la fecha quel

Los sefiores Alcaldes deberán contraríen el contenido de esto | 
dar la mayor publicidad al prein- disposición. I
eerto edicto fijándolo en los sitios Dios guorde a V. I. muchos 
acostumbrados en cada localidad. afios. j

Logroflo, 26 de marzo de 1288. Santander, 24 de marzo de 1288.
Aflo Triunfal.—El Qoberna- J Aflo Triunfal.—

dor Civil, Francisco Rivas Jordán * El Ministro de Organización y Ac- 
deUfries. I clón Sindical. ’

I Pedro González Bueno
-------- j Seflor Jefe del Servicio Nacional 

de Jurisdicción y Armonía del
Ministerio de Organi- TrabMo.

zación y Acción Sin- (oa «bowî» 0^ <w
J I Sargos, 26 dt motto dt 1288.—

UlCal I íSdatro 621).
ORDEN I 

882

Primero. Declarar que el dere- ■ 
cho a vacaciones, seflalado en el 
artículo 86 de la Ley de 21 de no- 
viembre de 1281. no pueda ser 
compensable por Indemnización 
en metílico de ninguna especie, y, 
por lo tanto, que la obligación es* 
tablecida por la Ley se considere 
cancelada, en lo que respecta a 
los aflos 1986 y 1287, para todas 
las Empresas que el pasado día 
31 de diciembre no hubieran po
dido dar cumplimiento al precep* , 
to legal.

Segundo. * Las Empresas cuida
rán, a partir del momento de la 
publicación de esta Orden, de es
tablecer turnos, por medio de los 
cuales pueda llegarse al disfrute 
de vacaciones por todos loa traba
jadores dorante el presente afio 
de 1288. Unicamente, en caso de 

.reconocida imposibilidad, podrán 
Bios Delegados de Trabajo sutori-

Artloolo primero. Loe expe- 
dientes de mntrimonio clrfl pro- 
movidoi el empero de lo Ley do 
88 de Ionio de 1282, panden ao- 
guír tremitdndoae y altimerse 
siempre que emboa contrayeatea o 
ano de ellos declama exprese- 
mente qae no profcun la Reli
gión católica; sin san declaración 
previa, no podrA en .modo elgono 
eatoriserae el matrimonio civil pe-

?

^ler en este aflo le aaepeneidn de^ 
, derecho a Teoeoionee, qae ea tel 
^ceeo ae ecamnlerfta pare ea die 
trate entre loe aftoa 1282 y 1240.

î Tercero. Guando el Delegado 
[ProTinoiel de Trabajo eatimc no 
I haber existido oenae laata perecí 
Linoamplimieoto de le obligación 
I por algana Empresa, darente loe 
lafloe indicados, darí cuente al Mi*

ra los espBflolcs.
Articulo segundo. Para reanu

darse la tramitación de dichos ex
pedientes, deberá proceder ins
tancia de las partes interesadas, 
considerándose feudecides los ex
pedientes cuyo seguimiento no se 
Inste en el plazo de treinta días, a 
partir de la publicación de la pre- 
unte Orden.

Artículo tercero. La tramlta- 
oiÓD de los expedientes referidos 
deberá sujetarse a las normas del 
articulo 100 del Código Otvil, oon 
todos los requisitos en él com
prendidos

Vitoria, 22 de marzo de 1288.— 
Segando Afio Trlanfal.

. TOMAS DOMINQUEZ
AREVALO

í

nisterlo, oon le propacste fande- *
mentada de sanción.

Dios gosrde a V. I. machos afi os.
Santander, 24 de marzo de 1238.

—II Afio Triunfal. ?

838
limo. Sr.: La Orden lecha 6 de ; a.A loftA w Sr.*. El deTccho do des-

* MOW «tribuido, por parte del 
ewnplementarta, MlatíT.. a B)ar , del
*" í í Fnero Trábelo del BaUdo E.
y cuatro horas semanales, en las i * 
Industrias de Metalurgia, Siderur *

El Ministro de Organización y > 
Acción Siodical.

PEDRO GONZALEZ BUENO 
Seflor Jefe del Servicio Nacional 

de Jurisdicción y Armonía del 
Trabajo.

(Del tStlsUa Ofitiai dtl Ssiado».— 
Sargos, 26 da marzo dt 1288.— 
^Siaotro 621).

^BoltUn Ofieial dtl Sstsuio,»^^ 
Sargos, 26 d s marta d s 1288. 
^Numero 520).

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de compra de monedas 

pablioados el día de 19 mano 
1988, de acuerdo con las disposi
ciones oficiales:
Divisas proetdtalst dt sxporiationss

gis y Material Eléctrico y Olentífl- 
00, sólo respondían n una orienta 
alón politice destructora de la 
Bconomfe Nacional, aparte de mo
dificar los preceptos legales vi
gentes, por ana simple disposición
mioieteriel. .1

Diversas Bases de Trabajo y 
Normas dictadas por distintas Au- 
loridodes se han referido igual
mente a regular la materia, esta 
blcciendo criterios diversos que 
interesa modificar, hada uaa or 
denaclón uniforme.

Los Intereses de la Patria reda-

pafiol. era fijado en la vigente I 
Ley de Contrato de Trabajo en un I 
permiso ininterrumpido de siete I 
días anuales, ampliado en algunos I 
casos por las Bases y Normas de I 
trabajo. I

Las necesidades de la produc I 
ción y las circunstancias actuales I 
de supremo sacrificio por la Pa-1 
tria han hecho práoticameste im-1 
porible dar cumplimiento al pre l 
cepto legal durante los pasados | 
afios de 1936 y 1237; ala qoe elló, - 
por otra parie, pueda eetimarse 
como beneficio exclusivo de las 
Empresas que han venido abonan
do loa sueldos de gran parte de 
su personal movilixndo.

Ministerio de Justicia
ORDEN

821
En aplicación de Is Ley de 12 

de marzo de 1288, derogatoria de 
la del matrimonio civil de 28 de 
junio de 1282, debe proveerse sin 
demora a lo solación de los expe
dientes de matrimonio civil pen
dientes y que deseen llevar a su 
fin los Interesados.

Teniendo presente que el arti
culo 42 del Código Civil impone 
claramente, y lo abonan uniformes

Francos 
Libras 
Dólares 
Liras 
Francos suizos 
Reichsmark 
Belgas 
Florines 
Escudos 
Peso moneda legal 
Coronas checas 
Coronas suecas 
Coronas noruegas 
Coronas danesas

42«45 
8*68

48*11
120*86 

8*46
144*70

38*80 
ron

80*00 
2*12 
2*14 
1*90

DivisoB libras itapartadas voluntaria
y dt^niiwamsnis 

Préñeos
Libras
Dólares
Francos suizos
Escudos
Peso moneda legal

41*66
68*06
1072

246*40
48*26 

8*80
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